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¿Que planifica un PRC?

Las actividades = Usos de suelo

La intensidad = Densidad - Tamaño

Las relaciones = Vialidad estructurante

La forma = Edificaciones

Las necesidades  = El equipamiento



PROPUESTA 

NORMATIVA 

URBANA

ÑIQUENSAN GREGORIO CHACAY



FUNDAMENTOS Y OBJETIVOS

PROPUESTA NORMATIVA URBANA PLANO 1: 5.000

Imagen Objetivo de 

la II etapa

• Consensuada en etapa 

anterior

• Contiene los 

elementos 

estructurantes del 

territorio urbano

• Incorpora 

observaciones de 

eventos pasados

Elementos 

Estructurantes del 

Territorio Urbano

• Rol del Centro Urbano

•Uso del Suelo

• Infraestructura Vial

•Elementos Geográficos 

relevantes (Rios Lagunas)

•Tendencias de 

Crecimiento

Proyecto Urbano

OBJETIVOS ESPECIFICOS DE 

PLANEAMIENTO 

CONCENSUADOS EN LOS 

DISTINTOS EVENTOS 

PARTICIPATIVO Y REUNIONES 

TECNICAS CON MINVU Y 

MUNICIPALIDAD

PROPUESTA 

URBANISTICA DEL 

EQUIPO CONSULTOR



PROPUESTA 

NORMATIVA URBANA Plano 1:5.000

Considera:

• Uso Actual de Suelo

• Tendencias de 

Crecimiento

• Vialidad Urbana

• Conflictos Ambientales

Tipologías de Zonas (Plano)

• Zonas Habitacionales del Área 

Consolidada

• Zonas de Equipamiento 

•Zonas de Extensión Urbana 

•Zonas Protección  y   Restricción  

•Áreas Verdes

Usos de Suelo 

(Ordenanza)

• Residencial 

• Equipamiento

• Actividades 

Productivas

• Infraestructura

• Espacios Públicos

• Áreas Verdes

PROYECTO URBANO 

(plano y ordenanza)

Normativa Urbanística 

(Ordenanza)
a) Usos de suelo.

b) Sistemas de agrupamiento.

c) Coeficiente de constructibilidad.

d) Coeficiente de ocupación del suelo.

e) Alturas de edificación expresadas en metros o 

número de pisos.

f) Adosamientos, distanciamientos, antejardines, 

ochavos y rasantes.

g) Superficie de subdivisión predial mínima.

h) Densidades.

i) Alturas de cierros.

j) Exigencias de estacionamientos para cada uno de 

los usos permitidos.

k) Areas de riesgo o de protección que pudieren 

afectarlo, contempladas en el

Instrumento de Planificación Territorial, señalando las 

condiciones o prevenciones

que se deberán cumplir en cada caso.

l) Zonas o Construcciones de Conservación Histórica 

o Zonas Típicas y

Monumentos Nacionales, con sus respectivas reglas 

urbanísticas especiales.

m) Exigencias de plantaciones y obras de ornato en 

las áreas afectas a utilidad

pública.

n) El límite urbano o de extensión urbana.

o) Declaratoria de postergación de permisos, 

señalando el plazo de vigencia y El Decreto 

oResolución correspondiente.

•Zonificación 

•Limite urbano

•Vialidad Estructurante

•Ordenanza

•DIA



NORMAS URBANISTICAS



SUBDIVISION

20

10



SISTEMAS DE AGRUPAMIENTO

EDIFICACION CONTINUA



EDIFICACION PAREADA



EDIFICACION AISLADA



EDIFICACION COLECTIVA



ANTEJARDIN



DISTANCIAMIENTOS



ALTURA MAXIMA

H



DENSIDAD

20

10

10

10

10

20

40

40



PLAN REGULADOR DE ÑIQUEN

LOCALIDAD DE SAN GREGORIO



SAN GREGORIO



SAN GREGORIO



SAN GREGORIO



SAN GREGORIO



SAN GREGORIO



SAN GREGORIO



SAN GREGORIO



SAN GREGORIO



SAN GREGORIO

ZPD

ZONA DE PROTECCIÓN DE 

DRENAJE

En esta zona sólo se permite 

equipamiento de esparcimiento 

sin construcciones y se rige por lo 

señalado en los artículos 25 y 26 

de la presente Ordenanza.



SAN GREGORIO



PLAN REGULADOR DE ÑIQUÉN

LOCALIDAD DE ÑIQUÉN ESTACIÓN



ÑIQUÉN



ÑIQUÉN



ÑIQUÉN



ÑIQUÉN



ÑIQUÉN



ÑIQUÉN

ZPD

ZONA DE PROTECCIÓN DE 

DRENAJE

En esta zona sólo se permite 

equipamiento de esparcimiento 

sin construcciones y se rige por lo 

señalado en los artículos 25 y 26 

de la presente Ordenanza.



ÑIQUÉN



PLAN REGULADOR DE ÑIQUEN

LOCALIDAD DE CHACAY



CHACAY



CHACAY



CHACAY



CHACAY



CHACAY

ZPD

ZONA DE PROTECCIÓN DE 

DRENAJE

En esta zona sólo se permite 

equipamiento de esparcimiento 

sin construcciones y se rige por lo 

señalado en los artículos 25 y 26 

de la presente Ordenanza.



CHACAY


